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Éxito de la 1ª Convocatoria de ayudas a la inversión para 
instalaciones fotovoltaicas en Baleares con 

cofinanciación FEDER (SOLBAL)

• El presupuesto adjudicado fue de casi 40 millones de euros, asociados a 55
proyectos por una potencia conjunta de 326,33 MWp.

• Se estima que la convocatoria movilizó una inversión, pública y privada, de más
de 260 millones de euros.

• La ayuda media unitaria de los proyectos adjudicados fue de 0,122 €/W.

• De media, los proyectos recibieron un 15,30% de ayuda sobre su presupuesto
inicial.
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SOLBAL vs SOLBAL 2 – Principales diferencias

SOLBAL 1 SOLBAL 2

Presupuesto de 40 M€ Presupuesto de 20,735 M€

Tipos de instalación:
IT-1: Conectada a red de transporte y seg. un eje
IT-2: Conectada a red de transporte y fija
IT-3: Conectada a red de distribución y seg. un eje
IT-4: Conectada a red de distribución y fija

Tipos de instalación:
IT-1: sobre cubierta o marquesina en 
aparcamientos
IT-2: en suelo de potencia ≤5 MWp
IT-3: en suelo de potencia >5 MWp

Potencia a instalar ≥ 100 kWp
según la definición del Art. 3 del RD 413/2014.

Potencia a instalar > 100 kW
potencia nominal del inversor o inversores

Obligatorio DIA favorable o estar exento. Si 
no cumple esta condición, las instalaciones 
deben disponer:
1)Punto de conexión concedido y aceptado
2)Punto de conexión solicitado y disponibilidad de 

terrenos (instalaciones menores de 10 Ha)

Obligatorio solicitud de acceso a red y 
garantía económica asociada
Obligatorio ocupación de terreno ≤ 20 Ha.
Estar en posesión del DIA o documento de 
exención y la disponibilidad de terrenos son 
criterios puntuables
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SOLBAL 1 SOLBAL 2

Presupuesto máximo:
IT-1: 909.000 €/MW
IT-2: 786.000 €/MW
IT-3: 952.000 €/MW
IT-4: 822.000 €/MW

Presupuesto máximo: 
IT-1: 822.000 €/MW
IT-2: 786.000 €/MW
IT-3: 747.000 €/MW

Importe máximo de ayuda:
IT-1: 150.000 €/MW
IT-2: 167.000 €/MW
IT-3: 194.000 €/MW
IT-4: 205.000 €/MW

Importe máximo de ayuda: 
IT-1: 240.000 €/MW
IT-2: 173.000 €/MW
IT-3: 134.000 €/MW

La ubicación (cubierta/suelo) y la ocupación 
(Ha/MWp) no son criterios puntuables

La ubicación (cubierta/suelo) y la ocupación 
(Ha/MWp) son criterios puntuables

Plazo ejecución: 30 de diciembre de 2022 Plazo ejecución: 31 de diciembre 2022

SOLBAL vs SOLBAL 2 – Principales diferencias
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SOLBAL vs SOLBAL 2 – Diferencias menores

• Aclaraciones sobre la Memoria (Anexo III): Presupuesto, ubicación y disposición de

los módulos, descripción del sistema de acumulación (si procede).

• Metodología de cálculo del % de almacenamiento, basado en la capacidad de

descarga de energía eléctrica en 5 h. con una producción media diaria de la IT

considerada.

IT-1: 3,95 kWh/kWp;    IT-2: 4,71 kWh/kWp;    IT-3: 4,71 kWh/kWp

• Documento adicional de delegación en un solo administrador en caso de

representación mancomunada.

• Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con

la Seguridad Social por aquellos solicitantes que no hubiesen autorizado al IDAE para

que obtenga de forma directa la acreditación de dicho cumplimiento.

• Aclaración de la posibilidad de presentación telemática del anticipo FEDER. También

por un importe inferior a la ayuda concedida.

• Aclaración sobre los modelos de aval/seguro de caución en la Web del Tesoro

Público
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Resumen de la convocatoria SOLBAL 2

• Presupuesto de la Convocatoria: ~ 20,735 millones de euros.

• Mecanismo de concesión de ayudas a la inversión en concurrencia competitiva.

• Destinadas a proyectos de inversión en instalaciones de producción de energía
eléctrica conectadas a la red de distribución y/o transporte de tecnología solar
fotovoltaica situadas en Baleares, incluyendo las instalaciones de autoconsumo.

• Instalaciones de potencia superior a 100 kW (potencia del inversor o suma de los
inversores).

• Necesaria una garantía para la participación en la convocatoria y la ejecución del
proyecto de 20.000 €/MWp (vigencia mínima: 30 de junio de 2023).

• Se podrá anticipar al beneficiario hasta el 100% de la ayuda concedida, aportando
garantía para el anticipo FEDER (vigencia mínima: 30 de junio de 2024).

• Plazo para la finalización de las instalaciones: 31 de diciembre de 2022.

• Se prevé la movilización de 71 M€ en nuevas inversiones solares fotovoltaicas en
Baleares entre 2021 y 2022, asociada a una potencia mínima de 86 MW.



SOLBAL 2
DICIEMBRE 2020

7

• El presupuesto financiable máximo por proyecto será de 50.000.000 €.

• El importe de la ayuda total concedida no podrá superar los 15.000.000 € por 
empresa por proyecto de inversión. 

IT-1 IT-2 IT-3

Presupuesto máx. unitario 
financiable (€/MWp)

822.000 786.000 747.000

Importe máximo de ayuda 
unitaria (€/MW)

240.000 173.000 134.000

Término de ingreso neto a 
descontar (€/MW)

582.000 613.000 613.00

% de ayuda límite 29,20 % 22,01 % 17,94 %

Presupuesto financiable y ayuda máxima



SOLBAL 2
DICIEMBRE 2020

8

• Cumplimentar el cuestionario electrónico disponible en SEDE IDAE.

• Se deberá tener disponible antes del fin del plazo de presentación de solicitudes y
aportar de forma complementaria la siguiente documentación:

a) Memoria del proyecto con la información mínima detallada en el Anexo III.

b) Declaraciones responsables que acrediten el cumplimiento de los requisitos
necesarios para adquirir la condición de beneficiario (Anexo IV).

c) Documentación acreditativa del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social por aquellos solicitantes que no hubiesen autorizado al IDAE para
que obtenga de forma directa la acreditación de dicho cumplimiento.

d) Aceptación de las bases y de las disposiciones de la convocatoria (Anexo V).

e) Documentación acreditativa de haber presentado la garantía económica necesaria
para tramitar la solicitud de acceso a la red (resguardo presentado en la Dirección
General de Energía y Cambio Climático del Govern de les Illes Balears) y de haber
solicitado el acceso a la red, en caso que corresponda.

f) Documento que acredite una ocupación de terreno menor o igual a 20 Ha, emitido
por la Dirección General de Energía y Cambio Climático del Govern de les Illes Balears.

Requisitos para participar
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Las solicitudes se evaluarán conforme a los siguientes criterios objetivos (Anexo I):

1) Importe de la ayuda unitaria solicitada (€/MWp) (Máx. 8 puntos)

𝑃 = 8 ∗
𝐴𝑚𝑎𝑥 − 𝐴

𝐴𝑚𝑎𝑥 − 𝐴𝑚𝑖𝑛

2) Recurso (Máx. 10 puntos)
Almacenamiento: 2 ptos: Instalaciones con 20% de almacenamiento

4 ptos: Instalaciones con 40% de almacenamiento
Ubicación y ocupación: 6 ptos: Instalaciones sobre cubierta o marquesina

6 ptos: Instalaciones en suelo; ocupación inferior a 0,8 Ha./MWp
3 ptos: Instalaciones en suelo; ocupación entre 0,8 y 1 Ha./MWp

3) Viabilidad administrativa del proyecto (Máx. 6 puntos)
2 ptos: Disponibilidad de DIA, figura ambiental equivalente o documento de exención.
2 ptos: Autorización administrativa previa.
2 ptos: Acreditación de la disponibilidad de los terrenos.

Puntuación máxima: 24 puntos

Evaluación de solicitudes y baremos de puntuación 

La solicitudes con menor ayuda solicitada 
obtendrán mayor puntuación

Amax = Ayuda unitaria máxima solicitada (€/MWp)

Amin = Ayuda unitaria mínima solicitada (€/MWp)

A = Ayuda solicitada (€/MWp)
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Tramitación de la solicitud de ayuda a la convocatoria
 SEDE ELECTRÓNICA DEL IDAE:

Para acceder al formulario de solicitud, así como para colgar la documentación
solicitada, será imprescindible que el solicitante disponga de un certificado
electrónico en vigor.

La documentación debe cargarse en la Sede Electrónica del IDAE:

https://sede.idae.gob.es/lang/

https://sede.idae.gob.es/lang/
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Tramitación de la solicitud de ayuda a la convocatoria
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Soporte y ayuda

Para cualquier duda o aclaración relacionada con alguna incidencia informática 
relacionada con la solicitud presentada deben dirigirse a:

soporteinformatico.SOLBAL2@idae.es

Para consultas sobre las bases o la convocatoria del
programa SOLBAL 2,  por favor consulte el documento 
de “Preguntas frecuentes” y en caso de no encontrar
respuesta debe dirigirse a:

solicitudes.SOLBAL2@idae.es

mailto:soporteinformatico.SOLBAL2@idae.es
mailto:solicitudes.SOLCAN@idae.es

